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El arrendamiento de vehículos, maquinaria amarilla, bienes de producción y 

equipos de cómputo sigue siendo la manera con la que muchas pequeñas y 

medianas empresas (Pyme) y hasta grandes corporativos adquieran activos sin 

utilizar completamente su propio capital. El mercado Pyme ha sido 

tradicionalmente en el que se ha centrado el enfoque de las Instituciones 

Financieras No Bancarias (IFNBs) ya que es un nicho de mercado poco atendido 

por la banca tradicional. Además, los bancos no pueden prestar el servicio de 

arrendamiento operativo mientras que otras figuras reguladas o arrendadoras no 

reguladas pueden ofrecerlo, hasta cierto límite. Por su parte, las empresas 

arrendadoras han mantenido una optimización de su cartera y una tendencia 

hacia la profesionalización. La cartera de arrendamientos se ha mantenido con 

una calidad sólida, aunque faltando aún estandarización en los criterios de 

registro contable para todo el sector (particularmente en el tema de reservas para 

arrendamientos financieros). 

En un entorno de política monetaria expansiva, múltiples empresas dedicadas al 

arrendamiento han logrado el acceso al mercado a través del financiamiento 

estructurado, mientras que otras se encuentran en fase de transición para lograr 

monetizar parte de sus activos. Al tratarse de un tipo de financiamiento 

garantizado y cuya efectividad ha sido probada en el mercado mexicano, se 

originó un efecto de sustitución en el endeudamiento de estas arrendadoras. En 

este contexto, Moody’s Local México espera el afianzamiento del margen 

financiero, así como un periodo de ganancias adicionales previo a un ajuste de 

las nuevas colocaciones con tasas de arrendamiento más moderadas. 

RESUMEN  

En los últimos años, la intermediación de arrendamiento en México ha mostrado 

una expansión significativa, respaldada por una calidad de activos estable. Al 

cierre de diciembre de 2024, las empresas especializadas en arrendamiento 

representaron el 4.3% del mercado interno de vehículos ligeros, frente al 3.9% 

registrado al finalizar 2021. 

Este crecimiento se explica en parte por una mayor demanda de autos ligeros y 

un incremento en el ticket promedio. El INPC para automóviles registró aumentos 

relevantes en 2022 (casi 9% durante la primera quincena de marzo), y aunque la 

inflación se ha moderado en 2025 —con variaciones cercanas a cero o incluso 

negativas—, el nivel de precios sigue elevado. Esto ha sostenido el valor 

promedio de los contratos, lo que ha impulsado el crecimiento de la cartera más 

por el precio de los vehículos que por el número de unidades colocadas. 

El crecimiento en el sector de arrendamiento automotriz proviene de una sólida 

demanda. Durante 2022, diversos promotores de emisiones estructuradas 

dedicados al arrendamiento sufrieron eventos de crédito. Asimismo, de junio 
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2021 a marzo 2023, la escalada de tasas limitó las fuentes de financiamiento para el sector arrendador. Sin embargo, la 

mayor profesionalización de los participantes más importantes regionalmente permitió un mayor acceso al mercado de 

bursatilizaciones.  

Mejores prácticas de gobierno corporativo, aplicación de las NIIF en el reporteo, establecimiento de políticas para 

definición de comités, mayor certeza en las estructuras de pago son pasos que estos participantes requirieron para 

acceder al mercado. Y es la vía que otros buscan actualmente. Por lo tanto, al tratarse de un tipo de financiamiento 

garantizado y cuya efectividad ha sido probada en el mercado se originó un efecto de sustitución en el endeudamiento 

de múltiples arrendadores que accedieron al mercado de bursatilizaciones para satisfacer sus necesidades de liquidez. 

El efecto retrasado que tiene la política monetaria a través del canal crediticio generará condiciones favorables de 

financiamiento que impactarán a aquellas arrendadoras que accederán nuevamente o por primera vez al mercado 

bursátil. 

La tasa objetivo ha disminuido desde los máximos observados en 2023, ubicándose por debajo del 8% hacia mediados 

de 2025. Esta evolución tiene implicaciones relevantes para los márgenes financieros de las entidades. Por ejemplo, los 

contratos originados a finales de 2022 y durante 2023, que fueron pactados a tasas elevadas, lo que generó rendimientos 

atractivos. Al mismo tiempo, el costo de fondeo referenciado a la TIIE se ha abaratado, lo que fortalece los márgenes 

financieros de las arrendadoras. 

No obstante, es importante señalar que estas condiciones son transitorias. La rentabilidad podría estabilizarse si los 

nuevos arrendamientos reflejan tasas menores en los precios ofrecidos al cliente. A pesar de los movimientos en la tasa 

objetivo, cabe destacar que las empresas financieras han logrado mantener tasas de interés relativamente estables. 

FIGURE 1  Participación histórica de las empresas de arrendamiento en las compras de vehículos 

Fuente: Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA) y Asociación Mexicana de Arrendadoras de Vehículos (AMAVe) 

El sector de arrendamiento automovilístico se mantiene estable, pero Moody’s Local México espera que la desaceleración 

económica tenga mayor efecto a partir del tercer trimestre de 2025. En la figura 2 se puede observar el decrecimiento de 

las ventas de vehículos ligeros a partir de junio 2025. Este efecto se presentará por la vía de la originación, con un menor 

nivel de cartera nueva, y por la parte del desempeño de la cartera, con una mayor morosidad esperada.  

La transferencia del efecto de variables macroeconómicas en el sector tiene como mitigante la baja intermediación en 

México. Las Pymes se encuentran altamente desatendidas en términos crediticios en México, por lo que presentan una 

oportunidad para mitigar condiciones macroeconómicas adversas. Esto se aprecia en la figura 2, ya que la correlación 

entre el cambio interanual del producto interno bruto trimestral y de la venta de vehículos ligeros es positiva más no 

perfecta. 
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La disminución en la actividad de arrendamiento logrará contenerse en tanto los jugadores del mercado incrementen su 

diversificación regional o busquen atender a clientes con diferentes perfiles de riesgo.  

FIGURE 2  Producto interno bruto, venta de vehículos ligeros y TIIE  

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía & Banco de México
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